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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . OEICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldea y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLBNN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA L O S LUNES,- MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ú 4 pcsetns 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y \h pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridaies, eBCepto las 
que sean á instancia de parte no pobre; se inaerta-
rün ollcialmentc; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pa^o ade
lantado de 30 cént imos de peseta, por caia línea de 
inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dia 14 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J O D E MINI S TROS 

S S . M M . y Augus ta Real Famil ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

O O B I E E N O D E P B O V I N O I A . • 

• JUNTA mOVINCIAL 
D E INSTRUCCION P Ú B L I C A 

D . Benigno Reyero y Muñiz , Secre
tario dé la Junta provincial do 
I n s t r u c c i ó n públ ica de León 
Certifico: que durante el trimes

tre que termina en el dia de hoy, 
so han verificado en las escuelas 
públ icas de esta provincia los cam
bios ó alteraciones siguientes: H a n 
quedado suprimidas desde l . " de 
Julio en -virtud do disposición su
perior las escuelas' temporeras de 
Santa A n a y Barrios do Cabafias, 

en el partido de Ponferrada, dota
das la primera con 90 pesetas anua
les y la segunda con 02 pesetas y 
50 cén t imos , las cuales h a b r í a de 
ser sustituidas por una elemental de 
cada sexo, aún no establecida, y 
desde la propia fecha y t amb ién por 
disposición superior 'han quedado 
igualmente suprimidas las dos es
cuelas temporeras de Minera y Cor 
sera en el partido de Mur ías , dota
das cada una con 62 pesetas 50 c é n 
timos, que s e r á n sustituidas por una 
para el distrito escolar que estos 
pueblos van á formar y que tampo
co se halla establecida. 

Así resulta de los libros y ante
cedentes de esta Secretaria de mi 
cargo, con referencia á los cuales y 
en cumplimiento de lo mandado por 
la Dirección general do Ins t rucc ión 
públ ica eu su circular de 15 de 
Agosto ú l t imo , expido la presente 
en León á 30 de Setiembre do 1890. 
—Benigno R e y e r o . — V ^ B . " — E l Go
bernador Presidente, Baamonde. 

Examinada y conforme. Oviedo 7 
de Octubre de 1890 .—Ramón F e r 
nandez Guisasola. 

D. A g u s t í n Pérez Criado, Secretario do la Audiencia de lo cr iminal de P on -
ferrada. 
Certifico: que el Sr . Presidente de esta Audiencia , en cumplimiento de 

lo que p r e c e p t ú a el art. 42 de l a ley de 20 de Abr i l de 1888, seña ló para 
comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de las 
causas del partido de Ponferrada, durante el presente cuatrimestre, el dia 
20 y siguientes de Noviembre p róx imo y hora de las diez de su m a ñ a n a en 
esta v i l l a y sala de just ic ia do esta referida Audienc ia . 

Certifico igualmente: que las dos causas que h a b r á n do verse, co
rrespondientes a l expresado partido se instruyen, la una, por el delito do 
incendio contra Bernardino Carrera y la otra por tentativa de v io lac ión 
contra Baltasar Arias . Y habiendo tenido lugar el sorteo'de los jurados que 
deben presentarse A desempeñar su cometido en el punto, dia y hora re
feridos arriba, quedaron designados los treinta y seis jurados y seis su
plentes siguientes: 

Cabezna de familia. 

D. Pedro Rodr íguez Carballo. 
• Buenaventura YebraBarrios 
• Ju l i án Rodr íguez A lva rez . 
» Bonito Boto González 
» Dict ino Mart ínez Gómez . . 
> Juan Fernandez A l v a r e z . . 
» DionisioFernandezRodrigz 
• Manuel Prieto C u b e r o . . . . 
» José Palacio Fe rnandez . . . 
» Pedro Cobos Mart ínez 

Vecindad. 

Ponferrada . . . 
Los B a r r i o s . . . 
Bobledo 
Orollan 
Columbrianos. 
San J u s t o . . . . 
Ozuela 
Vilor ia 
Bcmbibre 
Ar lanza 

Ayuntamiento. 

Ponferrada 
Los Barrios 
Noceda 
Borrenes 
Ponferrada 
Noceda 
Ponferrada 
Castropodome 
Berabíbro 
Idem 

» Juan Rodr íguez P a n i z o . . . 
» Esteban Prieto S a n t a l l a . . . 
« Domingo Mar t ínez Rodrigz 
» Felipe Fernandez Fernandz 
» Felipe Cubero Fernandez.. 
» J e rón imo Macias M e r a y o . . 
» José García Merayo 
» Cayetano Girón Bar rodo . . 
> Bernardo Prada R e g u e r a . . 
» Benito Buolta M a r t í n e z . . . 

Matachaua 
Fresnedo 
Fuentes-nuevas. 
Idem 
á a n Román 
Ponferrada 
La Rivera 
Campo 
Santalla 
Columbr ianos . . . 

Castrcpodamo 
Fresnedo 
Ponferrada 
Idem 
Bmnbíbre 
Ponferrada' 
Folgoso 
Ponferrada 
Pr ía ranza 
Ponferrada 

D. Manuel González Diez 
» Ramón Feo Garc ía . 
» Daniel Osorio García 
» Toribio Fernandez C a r r o . . 
• Manuel Gouzalez P o n c e . . . 
» Marcos G-undiu Fernandez. 
• José Nieto Corral 
» Anselmo Courel Mar t í nez . 
» José Maria Alvarez 
» Pedro Pé rez Val tui l le 
• Aquil ino González Fernandz 
» José Fel iz Prieto 
» Tomás Carbajo R e c u e r a . . . . 
» Joaqu ín Segado A l v a r e z . . . 
» Felipe Parada Cas te l l ano . . . 
» Francisco Alvarez N u ü e z . . 

Capacidades. 
Noceda 
San Andrés Montojos. 
Cabañicas 
Tombrío de A r r i b a . . . 
Molinaseoa 
Villavorde 
Posadilla 
Folgoso 
Matachaua 
Fuentes-uuevas 
Ponferrada 
Alvares 
San Esteban 
Bombibre 
Matachaua 
AUnázcara 

Noceda 
Ponferrada 
Cubillos 
Fresnedo 
Molinaseca 
Castropodamo 
Cubillos 
Folgoso do la Rivera 
Castropodamo 
Ponferrada 
Idem 
Alvares 
San Estoban 
Bombibre 
Castropodamo 
Congosto. 

SvplenCes. 
Ponferrada Ponferrada 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 

E n v i r tud de lo mandado por el expuesto Sr . Presidente y con su visto 
bueno, expido la presento para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, conforme á lo provenido en los ar t ículos 42 y 48 de la citada ley de 20 
de A b r i l de 1888; y firmo en Ponferrada á 22 de Sotiombro de 1890.— 
Agus t ín P. Cr iado.—V.° B . ° — E l Presidente, Valent ín Moreno. 

D. Ignacio López G o n z á l e z . . . 
» Rogelio López Fernandez . 
• Domingo Mart ínez Andrés . 
» Fernando Miranda Crespo. 
» Carlos Bodelon A l v a r e z . . . 
« Andrés González Rodr íguez 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional da 
León. 

N o habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta anunciada, con obje
to de contratar e l suministro do ha
rinas, garbanzos, tocino y otros ar
t ícu los con destino á los acogidos 
en la casa asilo, se convoca á una 
segunda que t e n d r á lugar el domin
go 19 del actual, á las once de la 
m a ñ a n a , en las salas consistoriales, 
con las mismas formalidades y con
diciones con que se anunc ió la p r i 
mera, y sin m á s que alterar los 
precios do la harina y aceito, quo 

serán el do 3 pesetas 81 cén t imos la 
arroba dé l a primera y 14 pesetas la 
de la segunda especie. 

Lo quo se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
quierau interesarse eu dicha su 
basta. 

León 13 de Octubre do 1890.— K . 
Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Ceinos. 

E n el dia 25 del actual se extra 
viú do este pueblo do Ceinos de 
Campos, de l a provincia do Va l l a -
dolid, un buey do la pertenencia do 
Basilio l iodriguez, de las seí ias que. 



ú cont inuación se expresan; la per
sona ú autoridad en cuyo poder se 
encuentro dar¡V cuenta ú esta A l 
caldía para hacerlo á su duefio. 

Ceinos 28 de Setiembre de 1890. 
— E l Alcalde, Félix liamos. 

Señas del buey.—Pelo negro, un 
agujero en las orejas y una do ellas 
rasgada hasta la punta, el cuerno 
derecho uu poco m á s gacho, el tes
tuz recien esquilado, do ocho á nue
ve años de edad y de peso como 24 
arrobas. 

J D Z O A D O S . 

Juzga&o de primera instancia de León 

y nueve y siguientes do la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , se expido el 
presento en León á trece de Octu
bre rio mil ochocientos noventa.— 
E l Juez de primera instancia, Rios. 

' — E i actuario, Hciiodoro de las V a -
; Hiñas. 

E n el ju ic io declarativo de mayor 
c u a n t í a , seguido contra los heredo-
ros ó causahab íen tes do don Ignacio ¡ 
Lorenzana, vecino que fué de León, j 
y los que hayan ó representen los 
derechos del Ducado do Ar ion , de- ! 
clarados en rebeldía sobre prescr ip- i 
cion de dos censos y cancelación I 
de las hipotecas constituidas en su | 
g a r a n t í a , se ha dictado l a senten- [ 
cía, cuyo encabezamiento y parte ; 
dispositiva dicen así: 

«Sen t enc i a .—En la c i u d a d de 
León á cuatro de Octubre de m i l 
ochocientos noventa, el señor don ' 
Alberto Rios y Rojas, Juez do p r i - . 
mera instancia de la misma y su ; 
partido, cu los autos seguidos por ! 
el Procurador don Luis Trancon, en i 
nombre de los consortes don Albor- ¡ 
to Manso de Velasco y Chaves y ' 
doña María de la Piedad Tellez G i - ! 
ron y Fernandez de Velasco, M a r - ¡ 
quesos do Rivas de Jarama y otros 
t í tu los , vecinos de Madrid, deman
dantes, defendidos por oí letrado 
don Antonio Molloda, con los estra
dos del Juzgado por la rebeldía de 
los demandados, sobre prescr ipc ión 
do dos censos. 

Fal lo: que debo declarar y decla
ro prescritos el censó de dos fane
gas de centeno do rédi to anual con 
su capital ó equivalente á mi l seis
cientos setenta y dos reales c i n 
cuenta y tres cént imos , que paga
ba el Mayorazg'O de Toral á don 
Ignacio Lorenzana, y el de ciento 
veinte mi l reales de capital, frac-
cien del de uu millón y cien m i l 
reales que pagaba el mismo Estado 
al Ducado de Ar ion , afectos ambos 
¡1 los bienes de dicho Estado, entro 
ellos la casa palacio de los Guzuia-
nes, de esta ciudad; declarando, asi 
bien prescritas todas las acciones 
que á los censualistas pudieran co
rresponder con relación á ios mis
mos, y la libertad do los bienes i 
que estaban afectiis; y mando, en 
cmisecuencia, que se cancelen las 
inscripciones de ambos g r a v á m e n e s 
en el Registro de la propiedad do 
esto partido, sin hacer especial de
c larac ión de costas. R e i n t é g r e s e por 
el Procurador Trancon los dos ejem
plares del BOLETÍN OFICIAI, do la pro
vincia y de la «Gaceta de Madrid,» 
unidos á los autos y las cédulas fo
lios cuarenta y ocho y cuarenta y 
nueve; é insér tese en dichos pe r ió 
dicos oficiales, mediante l a rebeldía 
do los demandados, el encaboza-

. miento y parte dispositiva de esta 
sentencia,f i jándose a d e m á s los con
ducentes edictos en los sitios p ú 
blicos do costumbre de esta capital . 
L o pronuncio mando y firmo.—Al
berto Rios . 

Y en cumplimiento y á los efec
tos del a r t í cu lo setecientos sesenta 

D . Alberto Rios, Juez de primera 
i instancia de esta ciudad y su 
i partido. 
| Hago saber: que para el dia cua-
\ tro del próximo mes de Noviembre, 
i y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
; se venden en públ ica subasta, en la 
] sala do audiencia do este Juzgado, 

las f iucasy efectos siguientes: 
Pesetas. 

1. " U n prado en té rmino de 
Ferral , á valdorijos, parte re
gad ío , de nueve fanegas do ca
bida, equivalentes á dos h e c t á 
reas, nueve áreos y cincuenta 
y dos cen t i á r eas , linda O. cam
po Común y otros particulares, 
Mediodía otro ido herederos de 
Antonio Lai¿, Poniente tierra 
de Roque Alvarez y No i t e t ie
rra de Santos Laiz y otros, t a 
sado, rebajados once celemines 
que corresponden á la parto de 
Francisca Guerrero al Oriente, 
en cuatrocientas pesetas 400 

2. " Una tierra centenal, en 
dicho t é r m i n o , a l sitio de v a l l i 
nas de los carboneros, de ocho 
fanegas, equivalentes á una 
hec tárea , ' ochenta y seis á reas 
y veinticuatro cen t iá reas , l i n 
da O. ' t ie r ra de Juan Fernan
dez, Mediodía camino. Ponien
te otra de Florentina Diez y N . 
otra de Jacinto Fernandez, t a 
sada en cuatrocientas veinte 

420 
Otra tierra en el referi

do t é r m i n o , al camino de la j a - , 
na, de una fanega, equivalente • 
á veint i t rés , á reas , veintiocho 
cen t i á reas j ' ¡ i n d a O. otra de 
Jorge Pérez , Mediodía do Fran
cisca' Laiz , Poniente de F r a n - ' 
cisco Pérez , tasada en cincuen
ta y. dos pesetas 52 

4. ° L a mitad de una casa, 
en el casco del expresado pue
blo, á la calle de San Roque, 
con su huerta do frutales con 
t igua , se compone de habitacio
nes altas y bajas, mide la casa 
ve in t idós metros c u a d r a d o s 
p r ó x i m a m e n t e , y la huerta ha
ce cinco hemiuas, equivalen
tes á treinta y ocho á reas y 
ochenta cent iá reas , linda la c a 
sa O. otra de Saturnino Fer 
nandez, Mediodía calle de su 
nombro, Poniente casa de l i e -
rederos de Tomás Fernandez y 
Norte la huerta, y és ta O. ca 
sa de Autol iu Fernandez, Me
diodía con dicha casa, Poniente 
otra do Marceliano Florez y 
Norte camino real, tasada esta 
mitad en setecientas cincuenta 
pesetas 750 

Y las cinco sextas partes de 
huerta, que corresponden á es
ta parte, en quinientas 500 

5. " Una tierra centenal, en 
dicho t é r m i n o , á los carcabo-
nos del va l l i i l de mora, de dos 
fanegas, equivalentes á cua
renta y seis á reas , cincuenta y 
seis cen t i á r eas , l inda O. otra do 
Juan Fernandez. Mediodía otra 
de Felipe Laiz , Poniente cam
po c o m ú n y Norte do Calbino 
Trobajo, tasada en cien pose-
tas 100 

0." Un prado en el referido 
t é rmino , á la laguna, cerrado, 
r e g a d í o , do tres c e l e m i n e s , 
equivalentes á c i n c o á r e a s , 
ochenta y dos c e n t i á r e a s , á 
partir con otra parto de F r a n 
cisca Guerrero, que todo él l i n 
da O. otro de herederos de T o 
más Pérez y campo c o m ú n , 
Mediodía prado de Félix La i z , 
Poniente de Rafael Alvarez y 
Norte tierras l abran t ías do V i -
Uabalter, tasada esta parte en 
ciento cincuenta pesetas 150 

7. " Una tierra centenal, en 
el referido t é r m i n o , á la l a g u 
na, de cuatro fanegas, equiva
lentes á noventa y tres á reas , 
doce c e n t i á r e a s , linda O. tierra 
de Jorge Pérez , Modiodia otra 
de Salvador González, Ponien
te otra de Félix Florez y Norte 
campo c o m ú n , tasada en tres
cientas pesetas 300 

8. " Seis c a r r o s de hierba 
p r ó x i m a m e n t e , tasados en cien 
pesetas 100 

9. " Dos calderas grandes y 
una de mano, tasadas en t re in
ta y cuatro pesetas 34 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad do Mat ías Domínguez , 
vecino de Ferral , y para hacer pa
go á don Eduardo Suarez, de esta 
vecindad, como representante legal 
de la t e s t a m e n t a r í a de su padre po
lítico don Antonio U ñ a r t e , de la 
cantidad de quinientas pesetas, i n 
tereses y costas, á que fué conde
nado en demanda de menor cuan t í a 
que el don Eduardo le promovió . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos torceras partes de l a 
tasación, y es requisito indispensa
ble quo los licitadores consignen 
con ante lac ión en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de dicha t a 
sación para poder tomar parte en la 
subasta. 

So advierte á los licitadores que 
los bienes mencionados carecen do 
t í tu lo inscrito en el Registro do la 

Sropiedad, y so sacan á públ ica su -
asta sin suplir p r é v i a m e n t e la f a l 

ta de los mismos. 
Dado en León á siete do Octubre 

de mil ochocientos noven ta .—Al
berto Rios.—Por mandado de su se
ñoría y Escr ibanía de Lorenzana 
Eduardo de N a v a . 

D. Tomás do Rarinaga y Bolloso, 
Juez de ins t rucc ión de esto part i 
do de Sahaguu. 
Hago sabor: quo por la presente 

requiero á todas las autoridades ó 
individuos de la policía judicial pa
ra que procedan á la busca do las 
roses vacunas, cuyas s e ñ a s a l final 
se expresan, y captura y de tenc ión 
de las personas quo las conduzcan, 
si en el acto no dan satisfacción 
cumplida de su legi t ima adquisi
ción, poniendo unas y otras a dis
posición de esto Juzgado caso do 
ser habidas; pues así lo tengo man
dado en causa criminal que me ha
llo instruyendo sobre hurto de ex
presadas rosos, sus t ra ídas del pasto 
do Vi l lamar t in do D. Sancho en l a 
noche del 23 de los corrientes. 

Dada en Sahagun á 29 de Set iem
bre de 1890.—Tomás de Barinaga 
l iel loso.—D. S. O., Mat ías García . 

Señas de las reses su s t r a ída s .— 
Una vaca do cinco á seis años , pelo 
negro, maya blanca, caida de la ra 
badilla, tiene al lado izquierdo unos 
zargatos. 

Una novil la de dos á tres años , 
pelo negro, ramo en la oreja i z 
quierda por delante. 

U n a vaca de cuatro á cinco años , 
pelo c a s t a ñ o , la s e ñ a l en la misma 
oreja que la anterior. 

U n a vaca de siete años , con su 
jato de leche, ambos de pelo negro, 
tienen arca y maceta eu las dos 
orejas. 

Otra de cinco años , pelo conejo, 
con su ja ta , de pelo morado y con 
las mismas seña les que las anterio
res. 

Dos vacas, una pelo negro, con 
su jata, pelo pardo y otra pelo ne
gro, de cuatro á cinco a ñ o s , algo 
bragada de l a falda. 

Una vaca blanca de seis á siete 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D. Manuel Díaz Presa, Agente eje
cutivo de esta localidad por débi 
tos á favor de la Hacienda. 
Hago sabw: que en providencia 

del dia de la fecha, he acordado 
proceder á la venta de los bienes 
muebles y semovientes embarga
dos á los deudores por cont r ibuc ión 
terri torial en este distrito m u n i c i 
pal, correspondiente al 1.', 2.°, 3.° y 
4.° trimestres del a ñ o económico 
1889-90. E n su v i r tud , t endrá lugar 
el remate en el local de la casa COD-
sistorial del Ayuntamiento d e ' O n -
zonilla, el dia 17 del corriente, hora 
de las once de su m a ñ a n a , a d m i 
t iéndose posturas que cubran los 
dos tercios de la t a sac ión eu l a p r i 
mera hora; y d e s p u é s , s i no se h u 
biesen presentado postores, será ad
misible la que cubra el importe del 
débito principal , recargos y gastos 
del procedimiento, prefiriéndose en 
igualdad de circunstancias á los 
d u e ñ o s de los bienes; cuya subasta 
es de 20 heminas de trigo, que á dos 
pesetas 75 cén t imos una, importan 
55 pesetas, y son de la propiedad 
de D . Froi lán Gut iér rez Garc ía . 

Lo que se anuncia al públ ico pa
ra conocimiento de los que gusten 
interesarse y de los deudores, en 
cumplimiento de lo que previene el 
n ú m e r o 7.°, art. 21 de l a ins t rucc ión 
do 12 de Mayo do 1888. 

E n León á 9 do Octubre do 1890. 
— E l Agente ejecutivo, Manuel Diaz 
Presa. 

ANUNCIOS P A R T I O U L A E E S . 

Se arriendan los pas tos de l a 
dehesa M a t a M o r a l , t é r m i n o de 
Mapsil la de las Muías; para las con
diciones con D . Pedro Pombo, en 
Palencia, ó su representante en l a 
misma dehesa. 

LEON.—1890 . 

Imprenta de la Diputación proyincial. 


